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                                           N° 0247-2024-MDA/GAJ 

Resumen de las normas generales y especiales más relevantes para la Municipalidad Distrital de Ate, 

publicadas en el Diario Oficial “El Peruano”, el día 01 de octubre de 2024, para su conocimiento y fines 

pertinentes: 

 

▪ Resolución Jefatural Nº 231-2024-INEI 

➢ Objeto: 

Aprueban Índices de Precios al Consumidor a Nivel Nacional y de Lima Metropolitana 

correspondientes al mes de setiembre de 2024. 

➢ Vigencia: 

                      Entra en vigencia a partir del día siguiente de su publicación en el Diario Oficial El Peruano.  

➢ Disposiciones más relevantes 

• Se aprueba el Índice de Precios al Consumidor a Nivel Nacional (Base: Dic. 2021 = 100) 

correspondiente al mes de setiembre 2024, así como su Variación Porcentual Mensual y 

Acumulada).  

 

 

 

 

 

 

 

 

• Se aprueba el Índice de Precios al Consumidor de Lima Metropolitana (Base: Dic. 2021 = 100), 

correspondiente al mes de setiembre 2024, así como su Variación Porcentual Mensual y Acumulada. 
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➢ Unidades de organización involucradas 

➢ GERENCIA MUNICIPAL, ALCALDÍA, SECRETARIA GENERAL, GERENCIA DE ADMINISTRACIÓN 

TRIBUTARIA, SUBGERENCIA DE RECAUDACIÓN Y CONTROL, GERENCIA DE ADMINISTRACION Y 

FINANZAS, SUBGERENCIA DE CONTABILIDAD, SUBGERENCIA DE ABSTECIMIENTO, GERENCIA DE 

PLANIFICACION ESTRATEGICA, SUBGERENCIA DE PRESUPUESTO. 

Por lo cual, se hace extensivo el presente para su conocimiento, se revise la documentación antes 

señalada; y, en su defecto, se realicen las actuaciones respectivas, en caso corresponda, de acuerdo 

a sus competencias. 

El contenido completo de la norma podrá ser visualizado en el siguiente link: 

https://busquedas.elperuano.pe/dispositivo/NL/2330279-1  

 

▪ Resolución Jefatural Nº 232-2024-INEI 

➢ Objeto: 

Aprueban Índice de Precios al Por Mayor a Nivel Nacional correspondiente al mes de setiembre de 

2024. 

➢ Vigencia: 

                      Entra en vigencia a partir del día siguiente de su publicación en el Diario Oficial El Peruano.  

➢ Disposiciones más relevantes 

• Se aprueba el Índice de Precios al Por Mayor a Nivel Nacional, Base: Diciembre 2013=100, 

correspondiente al mes de setiembre de 2024, así como su variación porcentual mensual y 

acumulada. 

 

 

 

 

 

 

 

 

➢ Unidades de organización involucradas 

➢ GERENCIA MUNICIPAL, ALCALDÍA, SECRETARIA GENERAL, GERENCIA DE ADMINISTRACIÓN 

TRIBUTARIA, SUBGERENCIA DE RECAUDACIÓN Y CONTROL, GERENCIA DE ADMINISTRACION Y 

FINANZAS, SUBGERENCIA DE CONTABILIDAD, SUBGERENCIA DE ABSTECIMIENTO, GERENCIA DE 

PLANIFICACION ESTRATEGICA, SUBGERENCIA DE PRESUPUESTO. 

Por lo cual, se hace extensivo el presente para su conocimiento, se revise la documentación antes 

señalada; y, en su defecto, se realicen las actuaciones respectivas, en caso corresponda, de acuerdo 

a sus competencias. 

https://busquedas.elperuano.pe/dispositivo/NL/2330279-1
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El contenido completo de la norma podrá ser visualizado en el siguiente link: 

https://busquedas.elperuano.pe/dispositivo/NL/2330279-2  

 

▪ DECRETO SUPREMO Nº 178-2024-EF 

➢ Objeto: 

Aprueban Listado de entidades que podrán ser exceptuadas de la percepción del Impuesto General 

a las Ventas. 

➢ Vigencia: 

                      Entra en vigencia a partir del día siguiente de su publicación en el Diario Oficial El Peruano.  

➢ Disposiciones más relevantes 

• En el presente Decreto Supremo se aprueba el “Listado de entidades que podrán ser 

exceptuadas de la percepción del IGV” a que se refiere el artículo 11 de la Ley Nº 29173, 

posteriormente el “Listado de entidades que podrán ser exceptuadas de la percepción del IGV” 

aprobado en el artículo precedente se publica en la sede digital del Ministerio de Economía y 

Finanzas (www.gob.pe/mef), a más tardar el último día hábil del mes de setiembre de 2024 y 

rige a partir del primer día calendario del mes siguiente a la fecha de su publicación. 

➢ Unidades de organización involucradas 

➢ GERENCIA MUNICIPAL, ALCALDÍA, SECRETARIA GENERAL, GERENCIA DE ADMINISTRACIÓN 

TRIBUTARIA, SUBGERENCIA DE REGISTRO Y ORIENTACION TRIBUTARIA, SUBGERENCIA DE 

FICALIZACION TRIBUTARIA, SUBGERENCIA DE RECAUDACIÓN Y CONTROL, SUBGERENCIA DE 

EJECUCION COACTIVA, GERENCIA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS, SUBGERENCIA DE 

CONTABILIDAD, SUBGERENCIA DE ABSTECIMIENTO, GERENCIA DE PLANIFICACION ESTRATEGICA, 

SUBGERENCIA DE PRESUPUESTO. 

Por lo cual, se hace extensivo el presente para su conocimiento, se revise la documentación antes 

señalada; y, en su defecto, se realicen las actuaciones respectivas, en caso corresponda, de acuerdo 

a sus competencias. 

El contenido completo de la norma podrá ser visualizado en el siguiente link: 

https://busquedas.elperuano.pe/dispositivo/NL/2330386-3  
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